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. o VYKk 
REPUBLICA DEL ECUADOR y 2 EN A ) 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

GONSIDERANDO 

QUE el Lal de agosod de 98M se ha otorgado ante 
0 la Notarja Décima Tercgéra del cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia/ la escritura pública de transfor- 
mación de la compañia de responsabilida limitada 

"INMOB ,LTISRIA EL JAZMIN COMPAÑIA  LIMITADEY', en una 

sociea dd anónima con la denominación de "INMOBILIARIA A 
JAZMIN C.A.', aumento de capital y reforma de estatutog; 

£ 

QUE el señor Antonio 3aab Chedraui,ycon el patroci- 
nio del Abogado Enrique Torbay Lecar en su calidad de 

Gerent y Representante Legal de” la compañía, ha 

solicitado la aprobación ,de la indicada escritura 
pública, 4 cuya efecto /ha presentado cuatro coplas 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 
No.87-1552-1L del 26 de octubre de 1987, el mismo que 
ampila Y informe No.87-1358-1L del 23 de septiembre de 
1987; 

QUÉ el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA4-87-1837 del 11 de noviembre de 1987, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos / 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO orImero. Y APROBAR: aJyla transformación 
de la compañía de responsabilidad limitada "INMOBILIARIA 
EL JAZMIN COMPAÑIA LIMITADA" en una sociedad anónima go 
la denominación de "INMOBILIARIA EL JAZMIN C.A."; b)Yel 
aumento de Capital por UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES, dividido en un mil  ochocientas cincuenta gy
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acciones ordfínarias y nomimativas de un mil sucres cada 
una Y, Cc) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO secona DISPONER que la Notaría Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

a matriz de la escritura pública que se aprueba del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO merce, DISPONER que fl Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive .una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, bYcumpla con las demás prescripciones 

- contenidas en la Ley de Registro. 

. ARTICULO CUARTO. Y DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 30 de enero de 1970, O 
se constituyó la compañia en referencia que ha p 1do 
a transformarse en una sociedad anónima a aumentar su 

capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritu- 
ra publica que se aprueba por la presente Resolución y 

0 siente razón de esta anotación. 
/ 

ARTICULO  QUINTOY? DISPONER que los señores 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 
que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañia aque hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO. y DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la cublicacióngy) 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE.-/ Dada y firmada en la Bupgrintenden- 

cia de Compañias,/en Guayaquil, a 1 6/N0V 7 

e | 
Y) / , 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPANTIAS ENCARGADA 

Cod.CAl2 

  

ya
? 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 42.983 a 42.985, nfimero 11.884 
0 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 17.640 del Repertorio.- 

Guayaquil, veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y si 

 


